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II. Cuestiones de organización y otros asuntos

A. Estados partes en la Convención sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación contra la mujer y en el Protocolo
Facultativo

1. Al 30 de enero de 2004, fecha de clausura del 30° período de sesiones del
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, había     Estados
partes en la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación
contra la mujer, aprobada por la Asamblea General en su resolución 34/180, de
18 de diciembre de 1979, y abierta a la firma, ratificación y adhesión en Nueva York
en marzo de 1980. De conformidad con su artículo 27, la Convención entró en vigor
el 3 de septiembre de 1981.

2. En la misma fecha, había ___ Estados partes en el Protocolo Facultativo de la
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mu-
jer, aprobado por la Asamblea General en su resolución 54/4, de 6 de octubre de 1999
y abierto a la firma, ratificación y adhesión en Nueva York el 10 de diciembre
de 1999. De conformidad con su artículo 16, el Protocolo Facultativo entró en vigor
el 22 de diciembre de 2000.

3. En el anexo ___ del presente informe figura una lista de los Estados partes en
la Convención. En el anexo ___ figura una lista de los Estados partes que han firma-
do o ratificado el Protocolo Facultativo de la Convención o se han adherido a él. En
el anexo ___ figura una lista de los Estados partes que han aceptado la enmienda del
párrafo 1 del artículo 20, relativa al período de sesiones del Comité.
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B. Apertura del período de sesiones

4. El Comité celebró su 30° período de sesiones en la Sede de las Naciones Unidas
del 12 al 30 de enero de 2004. Celebró      sesiones plenarias (629a a 6   a) y      sesio-
nes de estudio de los temas 5, 6, 7 y 8 del programa. En la sección     del anexo     del
presente informe figura una lista de los documentos que el Comité tuvo ante sí.

5. Declaró abierto el período de sesiones la Presidenta del Comité, Sra. Feride
Acar. Durante la apertura formularon declaraciones el Sr. José Antonio Ocampo,
Secretario General Adjunto de Asuntos Económicos y Sociales, la Sra. Angela E. V.
King, Subsecretaria General y Asesora Especial del Secretario General en cuestiones
de Género y Adelanto de la Mujer, y la Sra. Carolyn Hannan, Directora de la
División para el Adelanto de la Mujer del Departamento de Asuntos Económicos y
Sociales.

6. Al hacer uso de la palabra ante el Comité, en su 629a sesión, celebrada el 12 de
enero de 2004, el Secretario General Adjunto acogió con agrado la oportunidad de di-
rigirse al Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer a principio
de su mandato como jefe del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, cargo
que había asumido en septiembre de 2003, y señaló a la atención de los miembros la
importancia acordada por el sistema de las Naciones Unidas, así como por los Estados
Miembros a nivel nacional, al logro de los objetivos de desarrollo del Milenio. Para
avanzar hacia esos objetivos se requería un crecimiento económico equitativo, que in-
cluyera a todos, en pro del desarrollo y que respaldara la igualdad entre mujeres y
hombres. Los resultados de las conferencias mundiales y las resoluciones y conclu-
siones convenidas de los organismos intergubernamentales eran instrumentos norma-
tivos para la adopción de medidas a los niveles nacional e internacional con miras a
cumplir los objetivos de desarrollo del Milenio.

7. La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación
contra la mujer creó obligaciones jurídicas para los Estados partes a fin de que res-
petaran, protegieran, promovieran e hicieran realidad los derechos de la mujer. Por
ser un tratado jurídicamente vinculante, la Convención creó, por una parte, derechos
para la mujer y, por la otra, obligaciones para que los Estados que la ratificaran
cumplieran plenamente las disposiciones de la Convención. La Convención abarcó
todos los derechos y consagró el derecho de la mujer a disfrutar de todos ellos en pie
de igualdad con los hombres, sin discriminación. Por consiguiente, el Comité exa-
minó las medidas legislativas, reglamentarias y otros mecanismos apropiados adop-
tados por los Estados partes y sus efectos sobre la igualdad entre la mujer y el hom-
bre. Al hacerlo, el Comité siempre tuvo en cuenta las dos dimensiones, a saber, con-
sideraciones económicas y políticas sociales, necesarias para avanzar hacia el logro
de los objetivos de la Convención, y que también eran de importancia decisiva para
cumplir los objetivos de desarrollo del Milenio.

8. El Secretario General Adjunto señaló que el Comité había constatado sistemáti-
camente que la discriminación de hecho y de derecho contra la mujer persistía bási-
camente en todos los Estados que presentaban informes al Comité. Las responsabili-
dades del Comité de vigilar la adhesión de los Estados partes a las obligaciones que
les incumben en virtud de la Convención, mediante el proceso de presentación de in-
formes, y su diálogo constructivo con los Estados partes confirmaron que esa forma
de vigilancia y supervisión por un órgano internacional de expertos era un aspecto
esencial de la protección de los derechos de la mujer. En el diálogo constructivo con
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representantes de los Estados que presentan informes, el Comité constató que se ha-
bían logrado progresos y se refirió a las lagunas en la ejecución en los casos en que
la labor de los Estados partes no llegó a cumplir los requisitos de la Convención. Si
bien las estrategias de ejecución para los instrumentos normativos mundiales podrían
complementar las estrategias encaminadas a la aplicación de la Convención en gene-
ral, así y todo los compromisos de los gobiernos y las medidas adoptadas como re-
sultado de las conferencias mundiales no reducían las obligaciones de los Estados
partes en virtud de la Convención. El Protocolo Facultativo de la Convención ofrecía
una vía internacional de reparación y constituía para las mujeres un nuevo mecanis-
mo esencial de recurso contra la discriminación. También debía proporcionar un gran
incentivo para que los Estados partes intensificaran sus esfuerzos a nivel nacional a
fin de eliminar y prevenir la discriminación contra la mujer en las leyes y en la prác-
tica, y asegurar que la mujer tuviera acceso a la justicia de una manera efectiva, ase-
quible y rápida. La labor del Comité en virtud del Protocolo Facultativo sentará im-
portantes precedentes de estímulo para la mujer en todo el mundo.

9. El Secretario General Adjunto atribuyó gran importancia a la Convención y a
la labor del Comité y agradeció que el Departamento de Asuntos Económicos y So-
ciales, que él dirigía, tuviese la responsabilidad de prestar servicios sustantivos al
Comité. Aseguró al Comité el pleno apoyo permanente del Departamento, en parti-
cular el de la División para el Adelanto de la Mujer, así como su apoyo personal en
sus trabajos.

10. Al hacer uso de la palabra ante la 629ª sesión, celebrada el 12 de enero
de 2004, la Subsecretaria General y Asesora Especial del Secretario General en
cuestiones de Género y Adelanto de la Mujer dio la bienvenida a la nueva miembro
del Comité, la Sra. Dorcas Ama Frema Coker-Appiah, cuya candidatura se había
presentado para completar el mandato de la Magistrada Akua Kuenyehia, una de las
siete mujeres elegidas para integrar la Corte Penal Internacional.

11. La Asesora Especial insertó el mandato del Comité en el contexto más amplio
de la labor de las Naciones Unidas y en la atención cada vez más sistemática que en
la Organización se da a la igualdad de género en los debates sobre políticas. En la
Declaración del Milenio, la Asamblea General había reconocido que la igualdad de
género era esencial para combatir la pobreza, el hambre y las enfermedades, y para
el desarrollo sostenible. Su oficina y la División para el Adelanto de la Mujer si-
guieron vigilando el grado de atención dado a las perspectivas de género en la labor
encaminada a lograr esos objetivos, además del objetivo 3, sobre el logro de la
igualdad entre los sexos y la autonomía de la mujer. La Asesora Especial hizo hin-
capié en que la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discrimina-
ción contra la mujer y la labor del Comité eran decisivas también para avanzar hacia
el cumplimiento de los objetivos de desarrollo del Milenio. Los Estados Miembros
preveían realizar en 2005 un examen integral de los progresos en la aplicación de
todos los compromisos contraídos en la Declaración del Milenio y sus objetivos. La
Asesora Especial alentó al Comité a que considerara la posibilidad de contribuir a
esa actividad a fin de velar por que se prestara atención a las dimensiones de género.
Esa actividad coincidiría con el examen y evaluación de los 10 años de aplicación de
la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing y del documento final del vigési-
mo tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General. Como parte
de los preparativos para el examen previsto, se había enviado un cuestionario a los
gobiernos y también se utilizarían como fuente de información los informes presen-
tados desde 1995 por los Estados partes en la Convención.
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12. La Asesora Especial informó de que la Convención y la igualdad de género
habían recibido gran atención durante el quincuagésimo octavo período de sesiones
de la Asamblea General. Algunos Estados habían analizado la situación con respecto
a sus obligaciones en materia de presentación de informes y el examen pasado o in-
minente de sus informes por parte del Comité. Los Estados también habían actuali-
zado las medidas nacionales encaminadas a fortalecer la aplicación de la Conven-
ción. La División había elaborado varios informes, en particular uno sobre la situa-
ción de la Convención y otro sobre la violencia contra las trabajadoras migratorias.
En un informe bienal sobre el mejoramiento de la situación de la mujer en las zonas
rurales se examinó, por primera vez, la contribución del Comité a mejorar la situa-
ción de este grupo particular de mujeres en el marco de la aplicación del artículo 14
de la Convención. En el informe se llegó a la conclusión de que la labor del Comité
complementaba la de los procesos intergubernamentales y se alentó a los gobiernos,
a las organizaciones internacionales y a otras entidades a que utilizaran la Conven-
ción y las observaciones finales del Comité al formular las políticas y elaborar los
programas en apoyo al desarrollo rural sostenible. En la Memoria del Secretario Ge-
neral sobre la labor de la Organización presentada al quincuagésimo octavo período
de sesiones de la Asamblea General, se había destacado la trata de personas y su
grave efecto sobre las mujeres y las niñas. La entrada en vigor de la Convención de
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, el 29 de sep-
tiembre de 2003, y de su Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de
personas, especialmente mujeres y niños, el 25 de diciembre de 2003, proporcionó
un nuevo instrumento para combatir la trata de mujeres y niñas.

13. En su quincuagésimo octavo período de sesiones, la Asamblea General había
aprobado la resolución 58/145 relativa a la Convención sobre la eliminación de to-
das las formas de discriminación contra la mujer, en la que había decidido ocuparse
de la cuestión cada dos años. Por primera vez, la Asamblea General había aprobado
también una resolución sobre la eliminación de la violencia contra la mujer en el
hogar (resolución 58/147), en la que se instó a los Estados partes en la Convención a
que, entre otras cosas, incluyeran en sus informes al Comité información sobre las
medidas legales y normativas adoptadas y aplicadas para prevenir y erradicar la
violencia contra la mujer en el hogar. En otra resolución se pidió al Secretario Gene-
ral que realizara un estudio a fondo sobre todas las formas de violencia contra la
mujer, en estrecha colaboración con todos los órganos pertinentes de las Naciones
Unidas y el Relator Especial sobre la violencia contra la Mujer (véase la resolución
58/185). La División para el Adelanto de la Mujer dirigiría los preparativos del es-
tudio, que se esperaba completar en dos años.

14. En cuanto a la labor de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la
Mujer, la Asesora Especial señaló que, durante su 48° período de sesiones, que se
celebraría en marzo de 2004 la Comisión examinaría dos cuestiones temáticas, a sa-
ber: “El papel de hombres y niños con respecto a la igualdad entre los géneros” y
“Participación de la mujer en condiciones de igualdad en la prevención, gestión y
solución de conflictos y en la consolidación de la paz después de un conflicto”. La
División había organizado dos reuniones de grupos de expertos para preparar los de-
bates y ayudar a la Comisión. Una de las reuniones, dedicada al papel de los niños y
los hombres con respecto a la igualdad entre los géneros, tuvo lugar en Brasilia  en
octubre de 2003 y la otra, en que se trató de los acuerdos de paz como medio de
promover la igualdad de género y asegurar la participación de la mujer, se celebró
en Ottawa  en noviembre de 2003. La Asesora Especial indicó que su Oficina estaba



0421046s.doc 5

CEDAW/C/2004/I/L.1

organizando una reunión de grupos de expertos sobre la forma de mejorar la partici-
pación de las mujeres en los procesos electorales de los países tras un conflicto, que
tendría lugar en Glen Cove (Nueva York) a finales de enero de 2004. Los resultados
de dicha reunión se tendrían en cuenta durante las deliberaciones que la Comisión
tendría en marzo y durante el examen de la aplicación de la resolución 1325 (2000)
del Consejo de Seguridad, con ocasión del cuarto aniversario de su aprobación en
octubre de 2004.

15. La Asesora Especial comunicó al Comité que había hecho uso de la palabra
ante el Comité de Derechos Humanos en su 78° período de sesiones, el 15 de julio
de 2003 en Ginebra, y que había mantenido con los miembros de dicho Comité un
útil y constructivo intercambio de opiniones sobre muy diversos temas. Asimismo,
había discutido con el Alto Comisionado interino para los Derechos Humanos el
programa de trabajo conjunto de esa oficina con la suya propia y con la División pa-
ra el Adelanto de la Mujer. Durante el período de sesiones sustantivo del Consejo
Económico y Social celebrado en julio de 2003, el Alto Comisionado interino tam-
bién había participado en una mesa redonda sobre la incorporación de la perspectiva
de género en diversos ámbitos. En julio de 2003 había tenido lugar en París un
quinto seminario conjunto de la Red interinstitucional sobre la mujer y la igualdad
entre los géneros, presidida por la Asesora Especial, y la Red sobre la Igualdad de
Género (GENDERNET) del Comité de Asistencia para el Desarrollo de la OCDE. El
seminario se centró en el género y la reconstrucción después de los conflictos, así
como en la experiencia adquirida en el Afganistán y otros países, con el objetivo de
contribuir a aumentar la eficacia del apoyo multilateral y bilateral prestado a la re-
construcción después de los conflictos mediante una mejor integración de las pers-
pectivas de género en dicha labor. En ese sentido, la Asesora Especial indicó que la
ratificación de la Convención por el Afganistán en marzo de 2003 había dado un
gran impulso a la cuestión de la igualdad de derechos de la mujer y ayudado a que
pudiera incluirse una disposición al respecto en la nueva Constitución de ese país.
Por último, su Oficina había participado en el primer período de sesiones del recién
establecido Comité de la Mujer de la Comisión Económica y Social para Asia Occi-
dental (CESPAO), celebrado en Beirut en diciembre de 2003.

16. También en la 629a sesión, la Directora de la División para el Adelanto de la
Mujer dio la bienvenida a los miembros asistentes al 30° período de sesiones del
Comité y en particular a su nueva integrante la Sra. Dorcas Ama Frema Coker-
Appiah. La Directora comunicó al Comité que, desde su último período de sesiones,
celebrado en julio de 2003, San Marino había ratificado la Convención el 10 de di-
ciembre de 2003, con lo que el total de Estados partes ascendía a 175. Además, seis
Estados partes (Polonia, la ex República Yugoslava de Macedonia, Ucrania, Ruma-
nia, Serbia y Montenegro y Filipinas) se habían adherido al Protocolo Facultativo,
con lo que el número de adhesiones era ya de 59. Otros tres Estados partes (Croacia,
Filipinas y el Uruguay) habían aceptado la enmienda al párrafo 1 del artículo 20 de
la Convención, relativo a los períodos de reunión del Comité, con lo que el total de
Estados que habían aceptado dicha enmienda ascendía a 43. Francia había retirado la
reserva sobre los artículos 5 b) y 16.1 d) que había presentado en el momento de la
ratificación. Aunque éste aumento del número de Estados partes era muy positivo,
también planteaba nuevos problemas al Comité en cuanto a lograr que se prestara
plena atención a su mandato en virtud de la Convención y el Protocolo Facultativo
dentro del escaso tiempo que actualmente se asignaba a sus reuniones.
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17. Las actividades de asistencia técnica de la División encaminadas a aplicar la
Convención seguían constituyendo una parte esencial de la labor general de la Divi-
sión en apoyo de la protección y promoción de los derechos humanos de la mujer.
También tenían la finalidad de contribuir a que los Estados partes en la Convención
presentaran a tiempo sus informes. Desde el último período de sesiones se había or-
ganizado un seminario subregional sobre la presentación de informes destinado a
13 países africanos, celebrado en Arusha del 11 al 13 de septiembre bajo los auspi-
cios del Gobierno de la República Unida de Tanzanía. La ex Presidenta del Comité,
Sra. Charlotte Abaka, y la Sra. Ineke Boerefijn, investigadora superior del Instituto
de Derechos Humanos de los Países Bajos, actuaron como asesoras especializadas.
La División también organizó en Arusha, del 9 al 11 de septiembre, un coloquio ju-
dicial destinado a profesionales de este ámbito procedentes de 11 países africanos,
en el que se trató de la utilización del derecho internacional relativo a los de dere-
chos humanos, en concreto la Convención, en los tribunales nacionales. La Magis-
trada Unity Dow, del Tribunal Superior de Botswana, la Magistrada jubilada Sujata
Manohar, del Tribunal Supremo de la India, y la Sra. Ineke Boerefijn, del Instituto
de Derechos Humanos de los Países Bajos, actuaron como asesoras especializadas.
Los participantes aprobaron una declaración de compromiso sobre la función de los
jueces en la aplicación a nivel nacional del derecho internacional relativo a los dere-
chos humanos, publicado en el sitio Web de la División. La División había prestado
al Gobierno de Malí la asistencia, que había solicitado para el examen de sus infor-
mes periódicos segundo a quinto combinados. La Sra. Ahua Ouedraogo, ex miembro
del Comité, había mantenido una serie de reuniones técnicas con funcionarios de di-
versos ministerios sobre la forma y el contenido de los informes, a fin de aclarar las
disposiciones de la Convención, detectar las deficiencias que siguieran existiendo en
los proyectos de informe, buscar posibles fuentes de información y establecer un
calendario para ultimar el informe de Malí.

18. Gracias a una contribución financiera del Gobierno de Nueva Zelandia desti-
nada a sufragar actividades de cooperación técnica para respaldar la aplicación de la
Convención en los países salidos de un conflicto, la División había podido empezar
a colaborar con el Afganistán y Sierra Leona para que se conocieran y comprendie-
ran mejor los derechos amparados por la Convención y las obligaciones de los Esta-
dos partes dimanantes de ella, así como para aumentar la capacidad de aplicación de
los funcionarios gubernamentales. La División también había recibido otra contribu-
ción financiera del Organismo Sueco de Desarrollo Internacional a fin de preparar
una carpeta de materiales relativos a la aplicación de la Convención que incluiría un
manual y material de capacitación. La División había proporcionado apoyo financie-
ro a la reunión del grupo de redacción del Comité celebrada en Berlín en octubre
de 2003, para finalizar el proyecto revisado de recomendación general sobre el
párrafo 1 del artículo 4 de la Convención.

19. La División, junto con la Presidenta del Comité, había participado en una reu-
nión informativa para parlamentarios de un día de duración que tuvo lugar el 4 de
octubre en Ginebra. La reunión se había organizado como actividad de seguimiento
de la publicación conjunta por parte de la División y la Unión Interparlamentaria del
Manual para parlamentarios sobre la convención, en abril de 2003. La División es-
peraba poder aprovechar esa experiencia en un futuro. La División había participa-
do, en nombre de la Oficina del Asesor Especial en Cuestiones de Género y Ade-
lanto de la Mujer, en una conferencia de dos días de duración organizada por el Go-
bierno de Croacia y el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer en
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Dubrovnik (25 y 26 de octubre) para tratar de la aplicación de la Convención en seis
países de Europa central y oriental. Este acto había sido encabezado por tres miem-
bros del Comité, las Sras. Dubravka Simonovic, Victoria Popescu y Krisztina
Morvai, y la Presidenta del Comité pronunció el discurso principal. Finalmente, la
Directora informó de que la División había participado en una sesión de reflexión de
dos días de duración organizada por la Relatora Especial sobre la Violencia contra la
Mujer, que tuvo lugar en Estambul los días 7 y 8 de diciembre de 2003, y en la que
se debatió la orientación que en un futuro tendría el mandato de la Relatora Espe-
cial. El Comité tenía previsto reunirse con la Relatora Especial, Sra. Yakin Ertürk,
durante el 30° período de sesiones.

20. En cuanto a los esfuerzos realizados por el Comité para seguir examinando la
eficacia de sus métodos de trabajo, la Directora señaló que uno de los aspectos prin-
cipales para la aplicación plena de la Convención a nivel nacional era la puntualidad
en la presentación y el examen de los informes. En el actual período de sesiones, el
Comité estudiaría posibles opciones para lograr un examen eficaz de dichos infor-
mes. Un segundo aspecto necesario para mejorar la aplicación en el plano nacional
eran las iniciativas comunes de todos los órganos creados en virtud de tratados des-
tinados a asegurar que la presentación de informes cumpliera realmente dicho obje-
tivo. Como seguimiento de la segunda reunión entre comités celebrada en junio de
2003, el Comité tendría la oportunidad de debatir con un representante de la Oficina
del Alto Comisionado para los Derechos Humanos las medidas adoptadas por la Se-
cretaría a fin de aplicar las recomendaciones formuladas en dicha reunión respecto
del proyecto de directrices relativas a la redacción de un documento básico ampliado
que sería examinado por cada Comité y aprobado durante la tercera reunión entre
comités que se celebraría en 2004, y también respecto a una mayor armonización de
las directrices de presentación de informes de cada uno de los órganos creados en
virtud de tratados.

21. La Directora concluyó su intervención haciendo referencia a la labor del Co-
mité en su 30° período de sesiones. El Comité examinaría los informes iniciales de
dos Estados partes, Bhután y Kuwait, así como los informes periódicos de otros seis,
a saber: Alemania, Belarús, Etiopía, Kirguistán, Nepal y Nigeria. El Comité prose-
guiría su labor relativa al Protocolo Facultativo de la Convención y analizaría sus
métodos de trabajo, incluida la opción de reunirse en grupos paralelos para examinar
los informes periódicos (véase CEDAW/C/2004/I/4 y Add.1 y 2). El Comité esta-
ba pensando en aprobar la recomendación general No. 25 relativa al párrafo 1 del
artículo 4 de la Convención, sobre las medidas especiales de carácter temporal. De
conformidad con su tradición y con la práctica establecida, el Comité mantendría re-
uniones con organizaciones no gubernamentales y con representantes de entidades
del sistema de las Naciones Unidas para recabar información sobre la aplicación de
la Convención en los Estados que presentaran informes. La Directora aseguró al
Comité que su labor contaba con el pleno respaldo de la División para el Adelanto
de la Mujer.

C. Asistencia

22. Asistieron al 30° período de sesiones los 23 miembros del Comité. La Sra.
______________ asistió del ________________.
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23. En el anexo     del presente informe figura una lista de los miembros del
Comité en la que se indica la duración de su mandato.

D. Declaración solemne

24. En la 629ª sesión, la Sra. Dorcas Ama Frema Coker-Appiah, cuya candidatura
había sido propuesta por su Gobierno y aprobada por el Comité, de conformidad con
lo dispuesto en el párrafo 7 del artículo 17 de la Convención, para completar el
mandato de la Sra. Akua Kuenyehia, formuló, antes de asumir sus funciones, la
declaración solemne prevista en el artículo 15 del reglamento del Comité.

E. Aprobación del programa y organización de los trabajos

25. El Comité examinó el programa provisional (CEDAW/C/2004/I/1) en
su 629ª sesión. Se aprobó el programa siguiente:

1. Apertura del período de sesiones.

2. Declaración solemne de un nuevo miembro del Comité.

3. Aprobación del programa y organización de los trabajos.

4. Informe de la Presidencia sobre las actividades realizadas entre el 29° y
el 30° período de sesiones del Comité.

5. Examen de los informes presentados por los Estados partes con arreglo
al artículo 18 de la Convención sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación contra la mujer.

6. Aplicación del artículo 21 de la Convención sobre la eliminación de
todas las formas de discriminación contra la mujer.

7. Medios de agilizar los trabajos del Comité.

8. Actividades del Comité en relación con el Protocolo Facultativo de la
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación
contra la mujer.

9. Programa provisional del 31° período de sesiones.

10. Aprobación del informe del Comité sobre su 30° período de sesiones.

F. Informe del Grupo de Trabajo anterior al período de sesiones

26. En su noveno período de sesiones, el Comité decidió constituir un grupo de
trabajo que se reuniera cinco días antes de inaugurarse los períodos de sesiones para
preparar listas de los temas y asuntos relacionados con los informes periódicos que
el Comité habría de examinar en el período de sesiones siguiente. El Grupo de
Trabajo anterior al 30° período de sesiones del Comité se reunió del 21 al 25 de julio
de 2003.
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27. Participaron en el Grupo de Trabajo los miembros siguientes, en representación
de los diferentes grupos regionales: Sra. Huguette Bokpe Gnacadja (África),
Sra. Aída González (América Latina y el Caribe), Sra. Salma Khan (Asia),
Sra. Dubravka Simonovic (Europa oriental) y Sra. Regina Tavares da Silva (Europa
occidental). El Grupo de Trabajo anterior al período de sesiones eligió Presidenta a
la Sra. Aída González.

28. El Grupo de Trabajo preparó listas de temas y asuntos relacionados con los
informes de los siguientes Estados partes: Alemania, Belarús, Etiopía, Kirguistán,
Nepal y Nigeria.

29. En la 629ª sesión, la Sra. Aída González presentó el informe del Grupo de
Trabajo anterior al período de sesiones (véase CEDAW/PSWG/2004/I/CRP.1 y 2 y
Add.1 a 5).

G. Organización de los trabajos

30. En la 629ª sesión, la Jefa de la Sección de los Derechos de la Mujer de la Divi-
sión para el Adelanto de la Mujer, presentó el tema 6, sobre la aplicación del
artículo 21 de la Convención, y el tema 7, sobre los medios de agilizar los trabajos
del Comité. En relación con el tema 6, dos organismos especializados, a saber la Or-
ganización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y la Orga-
nización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, habían
presentado informes de conformidad con el artículo 22 de la Convención
(CEDAW/C/2004/I/3/Add.1 y 3). Los miembros del Comité tuvieron a su disposi-
ción el texto de un proyecto revisado de recomendación general sobre el párrafo 1
del artículo 4 de la Convención preparado por el grupo de redacción del Comité
(CEDAW/C/2004/I/WP.1). En relación con el tema 7, en un informe sobre los me-
dios de agilizar los trabajos del Comité (CEDAW/C/2004/I/4) se resumían las nove-
dades producidas al respecto desde el último período de sesiones del Comité. En la
adición 1 a dicho informe figuraba una reseña de los actuales métodos de trabajo del
Comité. La adición 2 era la respuesta a la solicitud que el Comité había hecho de
que se preparara, para que la considerase en el 30° período de sesiones, una nota so-
bre las consecuencias que tendría el examen de los informes de los Estados partes en
dos grupos de trabajo o salas de carácter paralelo y las posibles modalidades de tal
examen. El Comité también tuvo ante sí un informe sobre el estado de la presenta-
ción de informes por los Estados partes con arreglo al artículo 18 de la Convención,
incluida una lista de los informes que ya habían sido presentados pero no examina-
dos aún por el Comité. Esas cuestiones iban a ser consideradas por el Comité cons-
tituido como grupo de trabajo plenario.

31. En la 629ª sesión, la Presidenta de la Comisión de la Condición Jurídica y
Social de la Mujer, Sra. Kyung-wha Kang (República de Corea) hizo uso de la
palabra en el Comité.
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III. Informe de la Presidenta sobre las actividades realizadas
entre los períodos de sesiones 29° y 30°

32. La Presidenta del Comité, Sra. Feride Acar, dio las gracias al Sr. Ocampo,
la Sra. King y la Sra. Hannan por sus declaraciones de apertura. Dio una cálida
bienvenida a la Sra. Dorcas Ama Frema Coker-Appiah, que completaría el mandato
de la Sra. Akua Kuenyehia, que había sido elegida para integrar la Corte Penal
Internacional.

33. La Presidenta informó al Comité acerca de su participación en el quincuagési-
mo octavo período de sesiones de la Asamblea General, en octubre de 2003, ocasión
en la que había hecho uso de la palabra en la Tercera Comisión. La participación de
la Presidenta del Comité en los trabajos de la Asamblea General constituía un ele-
mento importante para establecer un vínculo entre la labor hecha por el Comité en
virtud de la Convención y los procesos políticos de las Naciones Unidas. Era una
reafirmación importante de que el enfoque de política y el enfoque basado en la
Convención respecto de la igualdad entre los géneros y el adelanto de la mujer se
debían aplicar en forma simultánea para que se hiciesen progresos genuinos y soste-
nibles. Como aún no se había alcanzado el objetivo de la ratificación universal de la
Convención, la participación anual de la Presidenta del Comité en la Asamblea Ge-
neral permitía cumplir con la formalidad tan necesaria de recordar a todos los Esta-
dos su compromiso de alcanzar la ratificación universal de la Convención para el
año 2000. Los Estados Miembros habían convenido en ese objetivo en la Conferen-
cia Mundial sobre los Derechos Humanos, celebrada en Viena en 1993 y lo habían
reafirmado en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, celebrada en Beijing
en 1995.

34. La Presidenta dijo que había informado a la Asamblea General acerca de los
trabajos hechos por el Comité con arreglo al artículo 18 de la Convención y que ha-
bía puesto de relieve algunas de las tendencias y dificultades más generales que el
Comité había observado al examinar los informes, así como las recomendaciones
que había formulado al respecto. La Presidenta había destacado la preocupación del
Comité por la situación de los derechos humanos de las mujeres, tal como estaban
consagrados en la Convención, en la etapa de posguerra en el Iraq, Estado parte en
la Convención. También había señalado a la atención de la Asamblea la preocupa-
ción del Comité ante la falta de presentación de informes de algunos Estados partes,
así como las medidas que el Comité había tomado para eliminar esas demoras, entre
ellas la carta que la Presidenta había enviado a los 29 Estados partes cuyos informes
iniciales tenían un atraso de cinco años al 18 de julio de 2003, así como la carta que
había mandado al Administrador del Programa de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo para exhortarlo a que ayudase a los Estados partes a cumplir sus obligaciones
en materia de presentación de informes. La Presidenta también había puesto de re-
lieve en la Asamblea el empeño constante del Comité por mejorar sus métodos de
trabajo, incluida la decisión que había tomado de examinar en su 30° período de se-
siones la posibilidad de considerar los informes periódicos en grupos de trabajo pa-
ralelos, en lugar de hacerlo en sesión plenaria.

35. La Presidenta señaló a la atención del Comité que un total de 33 Estados partes
estaban esperando que se examinasen sus informes. Después de la clausura del 29°
período de sesiones, en julio, 14 Estados partes habían presentado sus informes. Este
número era suficiente para ocupar el tiempo disponible en los períodos de sesiones
que se celebrarían hasta enero de 2006, sin tener en cuenta los informes adicionales



0421046s.doc 11

CEDAW/C/2004/I/L.1

que se recibirían. En término medio, los Estados partes que presentaban informes
tendrían que esperar entre dos años y dos años y medio después de la presentación
para que los informes fuesen examinados por el Comité; la Presidenta subrayó que
esta demora podría desalentar a los Estados partes a cumplir sus obligaciones en
materia de presentación de informes.

36. Refiriéndose a otras actividades, la Presidenta dijo que en octubre de 2003 se
había reunido durante un día con un grupo de parlamentarios para darles informa-
ción sobre la Convención y el proceso de presentación de informes correspondiente,
reunión que había sido organizada por la División y la Unión Interparlamentaria en
Ginebra. El manual destinado a los parlamentarios se estaba traduciendo a los idio-
mas oficiales de las Naciones Unidas. Ya había sido traducido al turco y se distribui-
ría en breve en Ankara.

37. La Presidenta había sido la oradora principal en una reunión copatrocinada por
el Gobierno de Croacia y el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para
la Mujer (UNIFEM) que se había celebrado en Dubrovnik el 25 y el 26 de octubre
sobre la aplicación de la Convención en seis países de Europa central y oriental. La
Presidenta encomió la labor de la Sra. Simonovic, que, junto con la Sra. Popescu y
la Sra. Morvai, había definido el marco de la reunión misma, así como el trabajo
preparatorio que se había hecho a nivel nacional en los seis países participantes. La
reunión de Dubrovnik había sido una experiencia positiva porque había ofrecido una
ocasión para hacer un examen y una evaluación reales de algunas disposiciones de
la Convención y había sido también un ejemplo de cooperación entre los diferentes
órganos de las Naciones Unidas (el Comité para la Eliminación de la Discriminación
contra la Mujer, la División para el Adelanto de la Mujer y el Fondo de Desarrollo
de las Naciones Unidas para la Mujer) cuyo mandato era promover los derechos
humanos de la mujer y su adelanto a todos los niveles. La Presidenta felicitó a los
organizadores y participantes por el éxito de su esfuerzo y manifestó la esperanza de
que en otras regiones se llevaran a cabo actividades similares destinadas a asegurar
el pleno cumplimiento de la Convención. La Presidenta dijo que esperaba que los
resultados de la reunión de Dubrovnik constituyeran una base sólida para establecer
un marco institucional en el que se prestase atención constante a la Convención y su
aplicación en los seis países participantes.

38. A título personal, la Presidenta había participado y había hecho los discursos
principales en simposios titulados “Aspectos normativos de la igualdad entre los
géneros en 2003” que la Dirección de Igualdad entre los Géneros de la Secretaría
del Gabinete del Japón había organizado en Tokio y Okiyama. Habiendo seguido de
cerca a la consideración de los informes periódicos cuarto y quinto del Japón en el
Comité en julio de 2003, los simposios habían sido una ocasión oportuna y propicia
para considerar los derechos humanos de la mujer desde una perspectiva mundial y
pasar revista a los esfuerzos internacionales y las medidas nacionales en la materia
en presencia de grupos numerosos de participantes procedentes de organismos
públicos y de la sociedad civil del Japón. A la Presidenta le había complacido com-
probar que las disposiciones de la Convención y la actividad del Comité merecían
gran respeto y ayudaban a orientar los esfuerzos por alcanzar la igualdad entre los
géneros en el Japón.

39. La Presidenta había intervenido también en una reunión exploratoria de dos
días de duración organizada por la Sra. Yakin Ertürk, Relatora Especial sobre la
violencia contra la mujer, que se había celebrado en Estambul los días 7 y 8 de
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diciembre, y en la que habían participado representantes de varias organizaciones no
gubernamentales. El hecho de que también hubiesen participado en la reunión
representantes de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para la
Mujer para los Derechos Humanos, el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas y
la División para el Adelanto de la Mujer demostraba claramente la determinación de
las tres entidades de prestar apoyo al mandato de la Relatora Especial, sobre todo en
un momento en que se hace frente a dificultades notables para llegar a un consenso a
nivel mundial acerca de cómo desarrollar las políticas en relación con la violencia
contra la mujer. La participación de la Presidenta le había permitido contribuir a las
deliberaciones señalando la importante obra del Comité en relación con la violencia
contra la mujer y poner de relieve algunos de los obstáculos que, según había
demostrado el trabajo del Comité, todavía había que superar. La Relatora Especial
había aceptado la invitación que le había hecho la Presidenta para reunirse con el
Comité durante el 30° período de sesiones.

40. Tras la aprobación por la Loya Jirga de la nueva Constitución del Afganistán,
que incluía una garantía expresa de la igualdad de derechos entre mujeres y hom-
bres, la Presidenta había dado a conocer una declaración a la prensa en la que enco-
miaba este hecho histórico y prometía apoyo para asegurar la aplicación plena y efi-
caz de la Convención en el Afganistán.

41. En el año 2004 se celebraría el 25° aniversario de la aprobación de la Conven-
ción por la Asamblea General. Esa ocasión se debía aprovechar para informar a la
comunidad internacional sobre los resultados que se habían obtenido en la protec-
ción y promoción de los derechos humanos de la mujer y destacar los obstáculos que
todavía había que superar para alcanzar la meta de aplicar plenamente y en forma
universal los principios de la Convención. Esa ocasión se debía utilizar también para
realzar el papel y la visibilidad del Comité como órgano al que la comunidad inter-
nacional había encomendado la función jurídica de vigilar el respeto de los derechos
humanos de la mujer. De acuerdo con consultas preliminares celebradas con la
secretaría, se iban a preparar planes para organizar un acto internacional de conme-
moración del 25° aniversario de la Convención durante el quincuagésimo noveno
período de sesiones de la Asamblea General, en octubre de 2004.


